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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01022/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00041/TEQUIXQU/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito la relación de las empresas o personas físicas que han sido beneficiadas para la realización de las obras que se están llevando a cabo en esta administración, así como el acta donde se especifique cuales fueron las razones o motivos por los cuales fueron elegidos, copia de los contratos para corroborar si son por licitación o adjudicación directa. tambien requiero la información de las obras que han sido por administración y presupuesto con el cual fueron aprobadas las mismas.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).
II. Requerimientos 
En fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00041/TEQUIXQU/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00041/TEQUIXQU/IP/2022 la cual fue ingresada el doce de enero del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente: POR EL MOMENTO ESTA ADMINISTRACION NO ESTA REALIZANDO NINGUNA OBRA POR RECURSOS PROPIOS, ADJUDICACION DIRECTA, O POR LICITACION PUBLICA, YA QUE SE ESTA REALIZANDO EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2022.
ATENTAMENTE
SERVIDOR PULICO JUAN CARLOS DELGADO MELENDEZ” (Sic).

[bookmark: _Hlk76554159]IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el diecinueve de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 01022/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“Número de Folio de la Solicitud: 00041/TEQUIXQU/IP/2022” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“No entregaron la información solicitada” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El diecinueve de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 01022/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01022/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

e) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veinte de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,





CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciocho de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiuno de febrero al catorce de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco, seis, doce y trece de marzo todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.

Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“Solicito la relación de las empresas o personas físicas que han sido beneficiadas para la realización de las obras que se están llevando a cabo en esta administración, así como el acta donde se especifique cuales fueron las razones o motivos por los cuales fueron elegidos, copia de los contratos para corroborar si son por licitación o adjudicación directa. tambien requiero la información de las obras que han sido por administración y presupuesto con el cual fueron aprobadas las mismas.” (Sic).

De conformidad con la cita que antecede, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, en la que refirió lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00041/TEQUIXQU/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00041/TEQUIXQU/IP/2022 la cual fue ingresada el doce de enero del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente: POR EL MOMENTO ESTA ADMINISTRACION NO ESTA REALIZANDO NINGUNA OBRA POR RECURSOS PROPIOS, ADJUDICACION DIRECTA, O POR LICITACION PUBLICA, YA QUE SE ESTA REALIZANDO EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2022.
ATENTAMENTE
SERVIDOR PULICO JUAN CARLOS DELGADO MELENDEZ” (Sic).
Es así que, en concatenación sobre la información requerida por la particular y lo entregado a través de respuesta por el ente recurrido, este Órgano Garante señala preciso recordar la fecha en que fue realizada la solicitud de acceso a la información de mérito, siendo esta el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, tal y como se advierte a continuación del formato de la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión: 
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Lo anterior guarda sustento en virtud del análisis realizado por este Órgano Garante a las manifestaciones vertidas por las partes, mismas que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, de tal sentido que dicho análisis deriva en lo siguiente: 
Recordemos que el Titular de la Unidad de Transparencia, turno el requerimiento al área que estimó competentes para contener en sus archivos la información al respecto, esto con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
Del precepto legal en cita, podemos advertir que para un correcto acceso a la información deberá ser turnado el requerimiento de información vertido por los particulares a todas aquellas áreas que de acuerdo a sus facultades, puedan conocer, generar o en su caso administrar la información que se solicita; de tal forma que en el caso particular que nos ocupa, fue así, toda vez que de acuerdo al expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el C. Juan Carlos Delgado Meléndez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, turno el requerimiento de información al Ing. Julio Ángel Sánchez Hernández, tal y como se advierte a continuación: 
[image: ]Servidor Público Habilitado que atendió el requerimiento: el Ing. Julio Ángel Sánchez Hernández

Sin embargo, al ser este acto de autoridad un procedimiento interno realizado por EL SUJETO OBLIGADO, cabe hacer mención que lo desconoce el particular, motivo por el cual es de importancia para este Órgano Garante, que EL RECURRENTE conozca que existió dicho procedimiento con la finalidad de vislumbrar lo que a continuación se expone.
Es así que, en concordancia con el requerimiento vertido por el Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimó competente, este Órgano Garante realizó una búsqueda en el portal electrónico del Ayuntamiento de Tequixquiac, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
https://tequixquiac.gob.mx/
De tal manera que al ingresar a la página electrónica antes señalada, hay un apartado denominado “DEPENDENCIAS” en el que al seleccionar se despliegan dos opciones, la que nos interesa en el presente asunto es la que se encuentra denominada como “DIRECTORIO”, tal y como se grafica a continuación:
[image: ]
[image: ]
Derivado de ello, al seleccionar el apartado denominado “DIRECTORIO”, se abre otra ventana electrónica que te direcciona al siguiente link: https://tequixquiac.gob.mx/directorio/, del cual se advierte de su contenido, nombre y fotografía de veintiocho servidores públicos que fungen como titulares de las diferentes áreas que conforman al Ayuntamiento de Tequixquiac hoy  SUJETO OBLIGADO. Siendo relevante para el caso que nos ocupa, de la página en cita, se observa que, la Titularidad de la Dirección de Obras Públicas, corresponde a: 
[image: ]
Información que concatenada, resulta cierta, ya que se observa que el servidor público habilitado que se pronunció al respecto para dar contestación al requerimiento vertido por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se busca dar atención a la solicitud de acceso a la información que dio origen al presente Recurso de Revisión fue el Director de Obras Públicas de citado Sujeto Obligado. 
Es así que del análisis vertido anteriormente, cabe precisar lo que señala el Bando Municipal[footnoteRef:1] del SUJETO OBLIGADO, en el Capítulo XVII “De la Dirección de Obras Públicas” el cual refiere lo siguiente:  [1:  Consultable en la siguiente liga electrónica: http://tequixquiac.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/BANDO-MUNICIPAL-2022-TEQUIXQUIAC-completo_compressed.pdf
] 

Artículo 111.- El Ayuntamiento con apego a las leyes federales y estatales relativas, así mismo a través de la Dirección de Obras Públicas, planeará, programará, presupuestará, ejecutará, conservará y dará mantenimiento a las obras de infraestructura y equipamiento que se realice dentro del territorio municipal.

Artículo 112.- La Dirección de Obras Públicas, para dar cumplimiento a lo establecido en las leyes y ordenamientos aplicables en la materia deberá:
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señaladas en los planes que establezca el Gobierno del Estado de México a nivel municipal, sectorial, regional y estatal; ajustándose a los rubros de:
a) De Desarrollo Urbano rural, social y económico;
b) Corto, mediano y largo plazo;
c) A los recursos observados en los mismos planes;
d) En observancia de las normas y lineamientos que de ellos derivan;
e) Este ente administrativo se regulará por lo dispuesto en el Código Administrativo para el Estado de México, los reglamentos y demás disposiciones legales aplicables; y
f) Se considera Obra Pública todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar, demoler o modificar bienes inmuebles por su naturaleza o disposición de la ley, sean destinadas a un ser-vicio público o al uso común. 

Artículo 113.- El Director de Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las Obras Públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación previstos en la Sección Primera, del Título Segundo, del reglamento del libro Décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México, así como las demás que determine la ley;
III. Proyectar las Obras Públicas y servicios relacionados, que se realice el Municipio incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
IV. Construir y ejecutar todas aquellas Obras Públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales, trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de Obras Públicas, servicios relacionados; según lo dispuesto en las Secciones Primera y Tercera del Título Segundo, del reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México;
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de Obras Públicas y servicios relacionados;
VII. Cuidar que las Obras Públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos;
VIII. Vigilar la construcción en las Obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas;
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la Obra Pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
X. Verificar que las Obras Públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en escrito apego a las disposiciones legales aplicables;
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de Obra Pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de Obras Públicas e infraestructura para el desarrollo;
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legalización y normatividad de materia de Obra Pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución;
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las Obras de reparación y adaptación;
XVII. Ejecutar y mantener las Obras Públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y Municipales concurrentes;
XVIII. Vigilar que la ejecución de la Obra Pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujete a las condiciones contratadas;
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de Obras Públicas;
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las Obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de Obras Públicas municipales;
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso;
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las Obras Públicas que se realicen en el Municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de Obra Pública;
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de la materia de construcción;
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que, en materia de Obra Pública, que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las Obras Públicas Municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y
XXVI. Las demás que señalen las leyes, reglamentos vigentes y disposiciones aplicables.

Artículo 114.- La Dirección de Obras Públicas, tiene bajo su responsabilidad las funciones y atribuciones municipales sobre el mantenimiento de vialidades y obra pública en general y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas:
I. Subdirección de Desarrollo Urbano;

Artículo 115.- El Ayuntamiento de Tequixquiac, Estado de México, en cumplimiento a los planes y leyes federales, Estatales y Municipales, por conducto de la Subdirección de Desarrollo Urbano, planea, regula, controla, vigila y fomenta el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población del Municipio, procurando garantizar los derechos de la población en materia de desarrollo urbano sostenible. La Subdirección de Desarrollo Urbano se constituye en el promotor dinámico de las obras y acciones que, bajo la visión armónica de los planes de desarrollo, debe procurar en todo momento que el crecimiento y desarrollo de los centros de población sea ordenado y congruente con el desarrollo de la tierra, servicios básicos, protección de ecosistemas y participación social.
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a lo peticionado por la particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Por lo que, cabe señalar que en respuesta fue referido lo siguiente: 
“…POR EL MOMENTO ESTA ADMINISTRACION NO ESTA REALIZANDO NINGUNA OBRA POR RECURSOS PROPIOS, ADJUDICACION DIRECTA, O POR LICITACION PUBLICA, YA QUE SE ESTA REALIZANDO EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2022” (Sic).

Entonces, de conformidad con lo antes expuesto al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO aún más del servidor público habilitado que tal y como quedo soportado, anteriormente en el presente estudio, es el encargado de generar, poseer y administrar la información solicitada, es así que se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez precisado lo anterior, de conformidad con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, esta última no colmo la pretensión de la particular, motivo por el cual se inconformo con dicha respuesta, presentando el medio de impugnación que nos ocupa, de tal forma que es de rescatarse las razones o motivos de inconformidad vertidas por el particular, sobre la información proporcionada en respuesta señalando para tal efecto lo que a continuación se indica: 
Razones o Motivos de Inconformidad: “No entregaron la información solicitada” (Sic).


Bajo ese tenor, es preciso para este Órgano Garante enfatizar en lo que fue peticionado por el particular siendo medular la información concerniente a “Obras Públicas” del municipio de Tequixquiac hoy SUJETO OBLIGADO, de tal forma que al realizar una revisión en la fuente obligacional que engloba el requerimiento del particular, nos encontramos en el supuesto de que hay reportes trimestrales que son entregados al Órgano Superior de Fiscalización mismos que se encuentran contemplados en los “Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022”[footnoteRef:2] tal y como se advierte a continuación:  [2:  Consultables en la siguiente liga electrónica: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/01_LineamPresupEgres_2022.pdf
] 

[image: ]
[bookmark: _Hlk61274984]Es así que, debido a que la información fue solicitada en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós y EL SUJETO OBLIGADO refirió no contar aún con la información solicitada, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 01022/INFOEM/IP/RR/2022.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 01022/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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5.5 Programa Anual do Obra

Nomendlatura: PAO00002022.txt

PAO: Programa Anual de Obra
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Fuente Elaboracion o OSFEM.

Caracterfsticas adicionales PAO00002022.txt

El presupuesto anual autorizado 2022 (columna 17) deberd corresponder a la suma de la calendarizacién de enero a diciembre (columna 18 2 29)

‘Cuando no exista importes en las columnas 17 a la 29, se incluiré el cero, cuidar que no se digite la letra O y/o signo de interrogacion (?)

Eltotal del Presupuesto Autorizado del archivo (PAO00002022.txt) debe ser igual a total del capitulo 6000 el Presupuesto de Egresos Detallado
(PED00002022.tx1). Lo anterior solo en caso de que la entidad no realice Reparaciones o Mantenimientos.

' Cuando la entidad presente reparaciones y mantenimientos (PAORM00002022.1xt); entonces: PAORM (total archivo PAORMO0002022.txt) + PAO
(total archivo PAOD0002022.txt) = Total del Capitulo 6000 (archivo PED00002022.xt)

 Para las entidades municipales que no realicen obra durante el ejercicio 2022, el archivo debera cumplir con el niimero de columnas establecido

(29 columns), en la columna 11, la cual corresponde a Nombre dela Obra, deberd contener la leyenda: <No reellza obra en el ejercicio 2022>, las

‘columnas 12 a 14 se presentaran vacias el resto de las columnas se debern requisitar con cero (0).
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